
" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY OfiGANICA 279n DEL 2~·2003 

LEY 8230 DE 0Hl4-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N:J j ?9 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS: 
2 a DiC. Z017 

El Oficio N" 182-2015-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA.LOG, formulado por el Mayor de la 
Policía Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N" 034169 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Munic1pahdades son Órganos de Gobiemo Local, con personería jurídica de derecho 
público, Y gozan de autonomía Polibca, Económica y Adm1nistrat1va en los Asuntos de su competenCia tal como lo establece el 
Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley OrgániCa de Mumc1palldades- Ley 27972, en concordancia con el Art 194" de la ConstituCión 
Política del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N" 034169 del 14 de setiembre del 
2015, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del distrito de Moquegua y Provmcia Manscal Nieto, ha 1m puesto 
al Sr(a). JORGE HUMIRE PEDRO DAMIAN, conductor Infractor del vehículo con Placa de Roda¡e SJ-1095, la Infracción 
tipificada con el Código G-28: que ind1ca ••En veh ículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad 
y/o permitir que los ocupantes del vehículo o lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista 
tal obligación. En vehículos automotores de la categoría L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de 
los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras 
son transportados "; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las 
InfraCCiones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto úmco Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to - Cód1go de 
Tránsito, aprobado por O.S. N" 016-2009-MTC y modificatorias, la Infracción cometida amerita una multa equivalente al8 % 
de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los 
artículos 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329" del presente proced1m1ento sanc1onador se IniCia, con 
la entrega de la copia de la papeleta de Infracción al conductor, según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias 

Que, de acuerdo al1nciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatonas, establece "Cuando el presunto Infractor no ha pagado la 
multa prevista para la infracc1ón cometida, ni ha presentado su descargo ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir del dia siguiente de la notificación de la 
papeleta de mfracc1ón o resolución de IniCIO de proced1m1ento sanCionador. la Mumc1pahdad ProvinCial deberá em1t1r la resolución 
de sanCión procediendo contra esta la mterpos1c1ón de los recurso admimstrat1vos de ley·, en ese entender y de la rev1s1ón del 
exped1ente se desprende que el adm1mstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m ha presentado su descargo dentro 
del plazo establecido, por lo que se procede a emitir la Resolución de sanción correspondiente; 

Oue, estando a lo mformado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N" 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre, Ley N" 27972- Ley Orgámca de Mumc1palldades, 
Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, asl como el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y modificatorias; y con las visaciones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): JORGE HUMIRE 
PEDRO DAMIAN, por la infracción al Tránsito terrestre tipificada como G.28: establecidO en el O.S N" 016-2009-MTC y 
mod1f1catonas, la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto asciende a la suma de· SI. 324.00 Nuevos 
Soles y la acumulaaón de 20 puntos, por la Papeleta de InfraCCión al Tráns1to MP N" 034169 del 14 de setiembre del 2015, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluCión 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigenc1a desde la fecha de su em1s1ón, y 
contra el m1smo puede interponerse recurso 1m pugna tono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uridico dentro del plazo de 15 di as 
hábiles contados desde el di a s1gu1ente a su recepc1ón Asim1smo. de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de 
Ley, esta resoluaón quedara Firme y Consentida la Sanc1ón en sede admmistrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la sanción en 
la sede admm1strat1va, el Area de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial, ba¡o 
responsabilidad funCional, deberá mgresar la sanciÓn al Reg1stro Naaonal de Sanc1ones por lnfracc1ones al Tráns1to. que 
establece el cuadro de t1p1ficac1ón de multas y medidas preventivas aplicables a las 1nfracc1ones de tránSitO. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al Conductor 
Infractor Sr(a) JORGE HU MIRE PEDRO OAMIAN, con domiCiliO en Calle llo T-12 Moquegua Manscal N1eto, a efecto de que en 
el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente. ba¡o apercibimiento de solicitarse su e¡ecuc1ón med1ante 
Cobranza Coact1va 


